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111. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de 'Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1495/1992, de 4 de diciembre, por el que
se induUa a don Francisco Javier Cervantes Martín.

REAL DECRETO 1496/1992, de 4 de diciembre, por el que
se indulta a don José Manuel González Redondo.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente ,de indulto de don José Manuel González Redondo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de León, en
sentencia de 15 de abril de 1988, a la pena de seis meses y un día de
prisión menor, con las accesorias desuspeqsión de cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena y multa de 30.000 pesetas,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don José Manuel González Redondo el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa
de 100.000 pésetas, a oondición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses desde la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a doña Maria Lourdes Cebollero Dávila el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por la multa
de 150.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA...'o;ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Cenrantes Mar
tin, con los ínfonnes del Minist.erio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Granada,
en sentencia de 22 de enero de 1991, a la pena de un año de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de empleo o cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de ,Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 4 de diciembre de 1<992,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Cervantes Martín la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

REAL DECRETO 1492/1992, de 4 de diciembre, por el que
se induUa a donAvelino Pedro Bergés Aranda.

REAL DECRETO 1493/1992, de 4 de diciembre, por el que
se indulta a don Juan Carlos Gutiérrez Elvira.

REAL DECRETO 1494/1992, de 4 de diciemJ¡re, por el que
se induUa a doña Maria Lourdes CeboUero D.iviJa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Visto el expediente de indulto de don AveJino Pedro Bergés Aranda,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposiciÓn elevada al Gobiemo, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, que en sentencia de 20
de febrero de 1990 le condenó a la pena de cinco años de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho"de sufra~

gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunÍón del día 4
de diciembre de 1992,

Vengo en conmutar a don Avelino Pedro Bergés Aranda la pena pri
vativa de libertad impuesta por la de dos años de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Gutiérrez Elvira,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audien
cia Provincial de Toledo, que en sentencia de 10 de febrero de 1988 le
condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión rnenor,
con las accesorias de privación de cargo público y derecho de sufragio
durante la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre
de 1992,

Vengo en indultar a don Juan Carlos Gutiérrez Elvira de la mitad de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer deliro durante el tiempo de normal cumpJimiento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.
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Visto el expediente de indulto de doña María Lourdes Cebollero Dávila,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denada por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 10 de octubre de 1985, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con sus accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
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